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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Agraria 

2. Tema de la Iniciativa. Reforma Agraria 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Congreso de Guanajuato 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
25 de abril de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
25 de abril de 2017. 

7. Turno a Comisión. Reforma agraria  

 

II.- SINOPSIS 

Incluir a los asuntos de competencia exclusiva de la asamblea, el señalamiento y delimitación de las áreas necesarias para el servicio 

público. Establecer que los derechos sobre las tierras para la prestación de un servicio público pertenecerán a la federación, los estados, 

municipios o alcaldías o dependencias, entidades u órganos administrativos que las integran y presten dichos servicios. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 3064-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 27 fracciones VII y XX de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY AGRARIA 

 

 

 

 

 

 

Artículo 23.- La asamblea se reunirá por lo menos una vez cada 

seis meses o con mayor frecuencia cuando así lo determine su 

reglamento o su costumbre. Serán de la competencia exclusiva de 

la asamblea los siguientes asuntos: 

 

I. a VI. … 

 

VII. Señalamiento y delimitación de las áreas necesarias para el 

asentamiento humano, fundo legal y parcelas con destino 

específico, así como la localización y relocalización del área de 

urbanización; 

 

VIII. a XV. … 

 

Artículo 56.- La asamblea de cada ejido, con las formalidades 

previstas a tal efecto en los artículos 24 a 28 y 31 de esta ley, 

podrá determinar el destino de las tierras que no estén 

formalmente parceladas, efectuar el parcelamiento de éstas, 

reconocer el parcelamiento económico o de hecho o regularizar la 

Decreto 

 

Artículo Único. Se reforman la fracción VII del artículo 23, el 

primer párrafo del artículo 56, el último párrafo del artículo 64, se 

adiciona una fracción IV al artículo 56, un artículo 57 Bis, y una 

sección octava, con los artículos 89 Bis y 89 Ter, de la Ley 

Agraria, para quedar como sigue: 

 

Artículo 23. ...  

 

 

 

 

I. a VI...  

 

VII. Señalamiento y delimitación de las áreas necesarias para el 

asentamiento humano, fundo legal, parcelas con destino 

específico y para el servicio público, así como la localización y 

relocalización del área de urbanización; 

 

VIII.  a XV.  

 

Artículo 56. La asamblea de cada ejido, con las formalidades 

previstas a tal efecto en los artículos 24 a 28 y 31 de esta ley, 

podrá determinar el destino de las tierras que no estén 

formalmente parceladas, efectuar el parcelamiento de éstas, 

reconocer el parcelamiento económico o de hecho o regularizar la 
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tenencia de los posesionarios o de quienes carezcan de los 

certificados correspondientes. Consecuentemente, la asamblea 

podrá destinarlas al asentamiento humano, al uso común o 

parcelarlas en favor de los ejidatarios. En todo caso, a partir del 

plano general del ejido que haya sido elaborado por la autoridad 

competente o el que elabore el Registro Agrario Nacional, 

procederá como sigue: 

 

I. a III. … 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

tenencia de los posesiónanos o de quienes carezcan de los 

certificados correspondientes. Consecuentemente, la asamblea 

podrá destinarlas al asentamiento humano, para servicio público, 

al uso común o parcelarlas en favor de los ejidatarios. En todo 

caso, a partir del piano general del ejido que haya sido elaborado 

por la autoridad competente o el que elabore el Registro Agrario 

Nacional, procederá como sigue: 

 

I.  a III... y 

 

IV. Los derechos sobre las tierras necesarias para la prestación de 

un servicio público pertenecerán a la federación, los estados, 

municipios o alcaldías o a cualquiera de las dependencias, 

entidades u órganos administrativos que las integran, que presten 

dichos servicios. 

 

En todo caso... 

 

Artículo 57 Bis. Para proporcionar los derechos sobre tierras a 

que se refiere la fracción IV del artículo 56 deberá existir solicitud 

previa a la asamblea ejidal por parte de la entidad u órgano 

administrativo que prestará el servicio público por conducto del 

comisariado ejidal. 

 

La solicitud a que se refiere el párrafo anterior, contendrá lo 

siguiente: 

 

I. Superficie requerida; 

 

II. Descripción del servicio público que se pretenda prestar; y 
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Artículo 64.- Las tierras ejidales destinadas por la asamblea al 

asentamiento humano conforman el área irreductible del ejido y 

son inalienables, imprescriptibles e inembargables, salvo lo 

previsto en el último párrafo de este artículo. Cualquier acto que 

tenga por objeto enajenar, prescribir o embargar dichas tierras 

será nulo de pleno derecho. 

 

… 

 

… 

 

El núcleo de población podrá aportar tierras del asentamiento al 

municipio o entidad correspondiente para dedicarlas a los 

servicios públicos, con la intervención de la Procuraduría Agraria, 

la cual se cerciorará de que efectivamente dichas tierras sean 

III. Firma autógrafa del titular de la dependencia, entidad u 

órgano administrativo de la Federación, estado, municipio o 

alcaldía que realiza la solicitud de tierras. 

 

Cuando así lo decida la asamblea, la designación de tierras podrá 

hacerse a cambio de una contraprestación que se destine al 

beneficio del núcleo de población ejidal. 

 

De esta solicitud deberá darse vista a la Procuraduría Agraria, la 

cual se cerciorará que se cumplan con los requisitos, pudiendo 

impugnar ante el Tribunal Agrario, cuando a juicio del procurador 

agrario se presuma que la dotación se realizó con vicios o defectos 

graves o que se pueda perturbar seriamente el orden público en 

cuyo caso el Tribunal Agrario dictará las medidas para lograr la 

conciliación de intereses. 

 

Artículo 64 . Las tierras ejidales... 

 

 

 

 

 

 

Las autoridades federales... 

 

A los solares... 

 

El núcleo de población podrá aportar tierras del asentamiento al 

municipio o entidad correspondiente para dedicarlas a destino 

específico o a servicios públicos, con la intervención de la 

Procuraduría Agraria, la cual se cerciorará de que efectivamente 
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destinadas a tal fin. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

dichas tierras sean destinadas a tal fin. La aportación así realizada, 

generará derechos de propiedad a favor de la Federación, estado, 

municipio o alcaldías de que se trate, siempre y cuando sean 

destinadas a servicios públicos. En caso de incumplimiento del 

servicio público para el cual fuera destinada la superficie, el 

Comisariado Ejidal podrá promover ante el Tribunal Agrario, la 

nulidad total o parcial de la asignación quien se pronunciará para 

que las áreas asignadas, regresen al dominio del núcleo agrario 

como tierras de uso común, anulando los títulos de propiedad 

expedidos así como su inscripción en los órganos regístrales, esta 

misma acción podrá ejercitarse de manera oficiosa por el 

procurador agrario. 

 

Sección Octava 

 De las tierras para servicios públicos 

 

Artículo 89 Bis. Las tierras destinadas para un servicio público, 

que integran el área necesaria para el desarrollo de las obras y las 

acciones de gobierno para el beneficio de la sociedad en general, 

están compuestas por los terrenos en los cuales se ubiquen o 

vayan a ubicar las obras para prestar un servicio público. Dichas 

superficies son inalienables, imprescriptibles e inembargables, 

estas características se anotarán en el título correspondiente. 

 

Artículo 89 Ter. Sólo procederá la asignación de tierras por parte 

de la asamblea ejidal a favor de la Federación, estados, municipios 

o alcaldías o a cualquiera de las dependencias, entidades u 

órganos administrativos que las integran, cuando se destinen a la 

prestación de servicios públicos vinculados con el ejercicio de sus 

atribuciones o la realización de su objeto de conformidad con las 

leyes aplicables a la materia de su competencia. 
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 Transitorios 

 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Artículo Segundo. La Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano deberá hacer las adecuaciones reglamentarias 

correspondientes para la aplicación de la Ley, en un término no 

mayor de sesenta días contados a partir de que entre en vigencia la 

presente reforma. 

 


